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CCE-DES-FM-17 

 
ENTIDADES EXCEPTUADAS – Régimen especial – Derecho privado – Manuales de 
contratación 

 
Las entidades de régimen especial son aquellas que, por expresa disposición legal y por su 
naturaleza o situación de competencia, tienen condiciones diferenciales respecto de la normativa de 
contratación pública. Esto quiere decir que no están sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, y por ende sus procedimientos contractuales tienen su normativa propia 
para su desarrollo, esto es, el derecho privado, lo cual está determinado en las normas de creación 
de las entidades de régimen especial y en sus manuales de contratación. 

 
Teniendo en cuenta que las entidades de régimen especial están facultadas legalmente para aplicar 
reglas distintas a las establecidas en la Ley 80 de 1993 y sus normas complementarias, su régimen 
contractual estará definido en la noma que crea el régimen especial y será desarrollado en el manual 
de contratación de la respectiva entidad, con el fin de que se puedan identificar las reglas que aplican 
en la contratación. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente expidió 
la Guía para las entidades estatales con régimen especial de contratación, que las define como 
aquellas que contratan con un régimen distinto a las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. 

 

MANUALES DE CONTRATACIÓN – Potestad reglamentaria – límites 
 

[…], la libertad de configuración reglamentaria de las entidades estatales, expresada en el manual 
de contratación, no es absoluta, ya que, a pesar de que están facultadas para regular ciertos temas 
relacionados con la actividad contractual, deben hacerlo respetando la reserva legal de la que gozan 
ciertas materias. En tal sentido, asuntos como: i) los requisitos de existencia y validez del contrato, 
ii) sanciones, sin perjuicio de las que pueden pactar de acuerdo con las normas civiles y comerciales, 
iii) procedimientos para su imposición, iv) causales de inhabilidad e incompatibilidad, v) el principio 
de anualidad del gasto, y vi) restricciones al acceso a la administración de justicia para discutir las 
controversias contractuales, son, entre otros, temas cuya regulación está reservada al legislador y 
que, por tanto, las entidades exceptuadas no pueden reglamentar en su manual de contratación. 

 

SECOP – Diferencias – SECOP I – SECOP II 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente tiene como función 
administrar el SECOP, por lo cual se desarrolló la primera versión de la plataforma –SECOP I–, que 
solo funciona como medio de publicidad, es decir, no es transaccional, lo que significa que el 
procedimiento contractual ocurre fuera de la plataforma y a través de un expediente físico en la 
entidad, pero las actuaciones y los documentos se convierten en electrónicos para ser cargados a la 
plataforma, por quien tenga la función dentro de la entidad, de acuerdo con su organización interna. 

 
El SECOP II es una plataforma transaccional, que permite gestionar en línea todos los 
procedimientos de contratación, con cuentas y usuarios asociados a estas, para las entidades y los 
proveedores, y vista pública para cualquier interesado en hacer seguimiento a la contratación 
pública. Desde sus cuentas, las entidades crean, evalúan y adjudican procedimientos de 
contratación, y gestionan la fase de ejecución del contrato. Los proveedores pueden hacer 
comentarios a los documentos del procedimiento, presentar ofertas y seguir el procedimiento de 
selección en línea. 
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SECOP II – Ley 2195 de 2022 – Entidades exceptuadas 

 
Como puede observarse, aunque la publicación en el SECOP I de los documentos relacionados con 
la actividad contractual ya era obligatoria para las entidades que cuentan con un régimen especial, 
el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 –que modifica el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007– 
complementa ese deber con la exigencia de emplear el SECOP II. En otras palabras, en el artículo 
53 de la Ley 2195 de 2022 el Congreso de la República dispone que las entidades estatales 
exceptuadas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública deben tramitar en el 
SECOP II –es decir en la plataforma transaccional vigente– su actividad contractual. 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente considera que al 
establecer el artículo 53 que este deber se debe cumplir en el SECOP II «o la plataforma 
transaccional que haga sus veces» esto debe interpretarse en el sentido en que a pesar de que en 
la actualidad es el SECOP II la plataforma transaccional vigente en el Estado colombiano, si en el 
futuro esta es reemplazada por otra que tenga otra denominación, las entidades que tienen un 
régimen especial de contratación pública deben continuar publicando la documentación de su 
actividad transaccional en la nueva plataforma. No considera esta Agencia que, al utilizar la norma 
la expresión indicada, deba entenderse que las entidades exceptuadas del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública pueden emplear sus páginas web o sus propios portales 
electrónicos, para realizar, a través de ellos, el procedimiento contractual, pues, precisamente, el 
artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 unifica el régimen transaccional de las entidades estatales en una 
sola plataforma, actualmente denominada SECOP II. Con esto se logra que la ciudadanía pueda 
encontrar en un mismo sistema la gestión de la actividad contractual del Estado, garantizándose en 
mayor grado la transparencia y el acceso a la documentación pública. 

 
DOCUMENTOS TIPO – Ley 2195 de 2022 – Entidades exceptuadas 

 
[…], la obligación de aplicar los documentos tipo expedidos por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, consagrada en el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, se debe 
cumplir, independientemente de que los sujetos con quienes las entidades sometidas celebrarán el 
contrato o convenio tengan un régimen de derecho privado. Ahora bien, la misma norma establece 
que «Se exceptúan del presente artículo las Instituciones de Educación Superior públicas, las 
empresas sociales del Estado, las sociedades de economía mixta y las empresas industriales y 
comerciales del Estado, únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario. En estos casos, 
en los manuales de contratación de estas entidades, se fomentará como buena práctica la aplicación de 
los pliegos tipo». En los demás casos no incluidos en esta excepción, si una entidad sometida al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública celebrará un contrato o convenio con 
una entidad estatal exceptuada, deberá aplicar el documento tipo vigente, que haya expedido 
Colombia Compra Eficiente, para esa tipología contractual. Y, además, «Los procedimientos de 
selección y los contratos que realicen en desarrollo de los anteriores negocios jurídicos, donde 
apliquen los documentos tipo se regirán por el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública». En consecuencia, si una entidad estatal sometida al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública celebra un contrato o convenio con una entidad exceptuada, aplicando el 
documento tipo, los procedimientos de selección y los contratos que la entidad exceptuada realice 
para desarrollar el contrato o convenio suscrito con la entidad sometida se rigen también por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
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Bogotá D.C., 07/03/2022 15:48:47 

 

 

Señora 

xxxx 
Concepto C ‒ 049 de 2022 

 
 
 

Temas: ENTIDADES EXCEPTUADAS – Régimen especial – Derecho 
privado – Manuales de contratación / MANUALES DE 
CONTRATACIÓN – Potestad reglamentaria – límites / SECOP – 
Diferencias – SECOP I – SECOP II / SECOP II – Ley 2195 de 
2022 – Entidades exceptuadas / DOCUMENTOS TIPO – Ley 
2195 de 2022 – Entidades exceptuadas 

Radicación: Respuesta a consulta # P20220124000503 

 
Estimada señora Rincón: 

 

En ejercicio de la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el numeral 5 del 

artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública ― 

Colombia Compra Eficiente responde su consulta del 24 de enero del 2022. 

 
1. Problema planteado 

 
Usted realiza la siguiente consulta, sobre los artículos 53 y 56 de la Ley 2195 de 2022: 

 
«[…] El Articulo 53, establece lo siguiente: 

 

»[…] 
 

»[…] solicito por favor aclarar si al referirse a “La plataforma transaccional que 
haga sus veces”, ¿la Entidad puede seguir usando plataformas como la pagina 
web de la misma o SECOP I?; de lo contrario por favor aclarar: ¿a qué se refiere 
con “La plataforma transaccional que haga sus veces”? 

 

»Adicional a lo anterior, favor aclarar si, ¿existe algún régimen de transición para 
la aplicación del artículo 53, para entidades con régimen especial, bajo el 
entendido que, las entidades con régimen especial deben actualizar su manual 
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de contratación previo a la aprobación de la junta directiva de la misma según 
sea el caso? 

 
»[…] Con respecto a lo establecido en el articulo 56 de la ley en referencia […] 
»[…] 

 
»[…] solicito por favor aclarar los siguientes interrogantes: 

 

»¿el artículo 56, aplica en procesos de contratación adelantados por una entidad 
de régimen especial (las cuales cuentan con su propio manual de contratación), 
cuando se trata de proyectos formulados por la misma y la fuente de los recursos 
son propios? 

 
»¿el artículo 56, aplica en procesos de contratación adelantados por una entidad 
de  régimen  especial,  en  la  cual  se  contratará  un  proyecto  cofinanciado  por 
entidades sometidas a la ley 80 de 1993, pero en el cual no se suscribió ningún 
tipo de convenio o contrato, Habiéndose utilizado alguna otra herramienta 
jurídica? 

 
»¿existe algún régimen de transición para la aplicación del artículo 56, para 
entidades con régimen especial, bajo el entendido que, las entidades con 
régimen especial deben actualizar su manual de contratación previo a la 
aprobación de la junta directiva de la misma según sea el caso?» (sic). 

 
 

2. Consideraciones 

 
Para resolver su consulta, se analizarán los siguientes temas: i) regímenes especiales en 

materia de contratación pública, ii) deber de las entidades estatales, exceptuadas del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de publicar los documentos 

relacionados con su actividad contractual en el SECOP II, previsto en el artículo 53 de la 

Ley 2195 de 2022 y iii) aplicación de los documentos tipo a entidades con régimen especial, 

a partir de lo dispuesto en el artículo 56 de la misma Ley. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente estudió 

el régimen de las entidades exceptuadas de la aplicación del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, entre otros, en los conceptos con radicado: C- 

147 del 17 de marzo de 2020, C-157 del 17 de marzo de 2020, C-191 del 16 de marzo de 

2020 y C-168 del 31 de marzo de 2020, C-158 del 3 de abril de 2020 y C-717 del 21 de 

enero de 2022. Adicionalmente, se ha pronunciado en múltiples ocasiones sobre los 

principios de publicidad y de acceso a la información pública en la contratación estatal, y 

sobre los fundamentos normativos del deber de publicar la documentación contractual en 

las plataformas SECOP I y SECOP II. Así lo analizó la Agencia en el concepto CU-367 del 

23 de julio de 2020, reiterado en los conceptos: C−433 de 24 de julio de 2020, C−468 del 24 

de julio de 2020, C−474 de 24 de julio de 2020, C−488 del 28 de julio de 2020, C−544 
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del 21 de agosto de 2020, C−575 del 27 de agosto de 2020, C−643 del 26 de octubre de  

2020, C−661 del 17 de noviembre de 2020, C-094 del 13 de abril de 2021, C−068 del 22 de abril 

de 2021, C-185 del 29 de abril de 2021 y C-472 del 6 de septiembre de 2021. Igualmente, 

ha analizado al ámbito de aplicación de los documentos tipo en los conceptos C-645 del 6 

de noviembre de 2020, C-673 del 11 de noviembre de 2020, C-692 del 27 de noviembre de 

2020, C-778 del 18 de enero de 2021, C-021 del 22 de febrero de 2021, C- 091 del 23 de 

marzo de 2021, C-200 del 14 de mayo de 2021, C-231 del 24 de mayo de 2021, C-267 de 

2 de junio de 2021, C-370 del 28 de julio de 2021, C-380 del 29 de julio de 2021, C-643 del 

17 de noviembre de 2021 y C-705 del 5 de enero de 2022, entre otros. Las ideas expuestas 

en dichas oportunidades se reiteran a continuación, complementándolas con la 

interpretación de los artículos 53 y 56 de la Ley 2195 de 2022, que suscitan las inquietudes 

de la presente consulta. 

 
2.1. Consideraciones generales sobre los regímenes especiales en materia de 

contratación pública 

 
Las entidades de régimen especial son aquellas que, por expresa disposición legal y por su 

naturaleza o situación de competencia, tienen condiciones diferenciales respecto de la 

normativa de contratación pública. Esto quiere decir que no están sometidas al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, y por ende sus procedimientos 

contractuales tienen su normativa propia para su desarrollo, esto es, el derecho privado, lo 

cual está determinado en las normas de creación de las entidades de régimen especial y 

en sus manuales de contratación. 

Teniendo en cuenta que las entidades de régimen especial están facultadas 

legalmente para aplicar reglas distintas a las establecidas en la Ley 80 de 1993 y sus 

normas complementarias, su régimen contractual estará definido en la noma que crea el 

régimen especial y será desarrollado en el manual de contratación de la respectiva entidad, 

con el fin de que se puedan identificar las reglas que aplican en la contratación. La Agencia 

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente expidió la Guía para las 

entidades estatales con régimen especial de contratación, que las define como aquellas 

que contratan con un régimen distinto a las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 20071. 

No obstante lo anterior, las entidades de régimen especial cumplen una finalidad 

pública y utilizan recursos públicos para lograrlo, por lo que no son ajenas a los principios 

de la función administrativa y de la gestión fiscal, entre otras reglas dispuestas en la 

 
 

1 Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. Guía para las Entidades 
Estatales con régimen especial de contratación: «Entidad Estatal de régimen especial: Entidad Estatal 
que realiza sus Procesos de Contratación con un régimen distinto al previsto en las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007». 



Página 6 de 26 

Compartido por:   

 

normativa de contratación pública que son transversales a todas las entidades, sin importar 

su régimen contractual. Lo anterior es reafirmado por el Consejo de Estado, que destaca 

las reglas que sigue la contratación de las entidades de régimen especial: 

 
[...] en la contratación de las entidades excluidas de la Ley 80 se distinguen 
perfectamente dos ordenamientos jurídicos: uno prevalente, el derecho privado, 
que aporta todas sus instituciones, reglas y principios y las pone al servicio de 
los contratos de dichas entidades; y otro, secundario, referido a los principios de 
la función administrativa y de la gestión fiscal —pero no a la Ley 80 de 1993, con 
sus reglas particulares—, que inspiran al régimen anterior con valores propios 
del derecho público. 

 
La Sala entiende que el régimen preponderante domina y aporta el gran volumen 
de normas contractuales y que el régimen inspirador influye y ayuda a interpretar 
pero también transforma parte de esas instituciones, porque se suma a ellas, lo 
que no siempre se logra conservando intacta la institución privada sino 
introduciéndole modificaciones. 

 
La función que cumplen los principios públicos también se representa en la 
necesidad práctica —normalmente no por orden de una norma— de expedir un 
reglamento interno de contratación que concrete la mayor parte de aportes de 
esos principios a la transformación de las reglas del derecho privado. Es por esta 
influencia que surge la necesidad de contar con procesos de selección de 
contratistas que garanticen la libre concurrencia, la igualdad de oportunidades 
de acceso a los negocios del Estado, la trasparencia y en general los demás 

valores propios de la gestión de lo público2. 

 
Considerando que las entidades de régimen especial administran recursos públicos, 

sus manuales de contratación deben ceñirse a unas reglas mínimas que garanticen el 

cumplimiento de los principios de la función pública, el control fiscal y los principios rectores 

de la contratación estatal. Dentro de estas reglas deben indicar el contenido de las 

propuestas y los procedimientos de selección, llevar una descripción precisa del 

procedimiento, los plazos de las etapas y los criterios de evaluación y desempate, y todos 

los criterios necesarios para garantizar la selección objetiva y la protección del interés 

general. Lo anterior, sin perjuicio de que algunas de estas reglas se establezcan, 

complementen o detallen en los documentos que se expiden en desarrollo de sus 

procedimientos contractuales. 

Así mismo, estas entidades deben cumplir unas obligaciones transversales a la 

contratación pública, entre ellas la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, la 

publicación de sus procedimientos de selección a través de la herramienta SECOP —en la 

 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Radicado No. 45.607 del 24 de octubre de 2016. 

Consejera Ponente: María Nubia Velásquez Rico. 
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sección Régimen Especial—, hacer uso del clasificador de bienes y servicios de las 

Naciones Unidas, reportar inhabilidades e incompatibilidades de los proveedores de la 

entidad y analizar el sector económico de los oferentes, entre otras. 

Además, se debe tener en cuenta que las cláusulas excepcionales no están 

contempladas en el derecho común. Estas se encuentran limitadas no solo al uso del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública sino a algunos tipos de 

contratos específicos. En ese sentido, la única forma en que una entidad sujeta a un 

régimen especial pueda usar estas cláusulas es si su norma de creación lo establece, como 

sucede con las empresas sociales del Estado. De modo que si una Entidad sujeta al 

régimen especial requiere sancionar o dar por terminado el contrato, por regla general, debe 

acudir al juez competente3. 

Como se explicó, el hecho de que algunas entidades estatales se rijan por el derecho 

privado en materia contractual no puede entenderse como una negación de lo que 

establece el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. Este enunciado normativo significó un 

«retorno del derecho administrativo» para las entidades excluidas, al reiterar que deben 

cumplir los principios constitucionales de la función administrativa y de la gestión fiscal, así 

como el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 

contratación estatal; y ahora también publicar su actividad contractual en el SECOP II, de 

conformidad con el artículo 53 de la Ley 2195 de 20224. 

Adicionalmente, las entidades estatales que, por disposición legal, cuentan con un 

régimen especial5, exceptuado del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública –Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y normas complementarias6– pueden expedir un 

reglamento interno de contratación –comúnmente denominado manual de contratación–, 

que regule aspectos asociados a la actividad contractual, como los procedimientos de 

 
 

3 Sobre las entidades de régimen especial, se puede consultar su definición y un listado 
aproximado de este tipo de entidades en: BARRETO MORENO, Antonio A. El derecho de la compra 
pública. Legis - Universidad de la Sabana, primera edición, Bogotá, 2019. 

 
4 Este fenómeno también se ha presentado, en los últimos años, en España. Al respecto, ver: 

SÁNCHEZ MORÓN, Miguel. El retorno del derecho administrativo. En: Revista de Administración Pública. 
Nº 216 (2018). Disponible en: https://recyt.fecyt.es/index.php/RAP/article/view/67033. 

 
5 Es el caso de: i) las empresas sociales del Estado (art. 195, num. 6, Ley 100/1993), ii) las 

empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios (arts. 31 y 32, Ley 142/94); iii) las empresas 
industriales y comerciales del Estado, sociedades públicas y sociedades de economía mixta con capital 
público mayoritario, siempre que las tres entidades mencionadas anteriormente se encuentren en 
competencia con el sector público o privado, a nivel nacional o internacional, o ejerzan su actividad en un 
mercado regulado (art. 14, Ley 1150/07); iv) las universidades públicas (art. 93, Ley 30/92); entre otras. 

 
6 Leyes que, a su vez, han sido modificadas por otras posteriores, como las Leyes 1474 de 2011 

y 1882 de 2018, entre otras. Así mismo, se recuerda que el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública se encuentra reglamentado actualmente por el Decreto 1082 de 2015. 
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selección, los requisitos de participación, las condiciones de ejecución del contrato, etc. En 

otras palabras, el manual de contratación de las entidades exceptuadas es un acto 

administrativo y, de manera más concreta, un reglamento, pues, además de consistir en 

una manifestación unilateral de voluntad efectuada por la entidad estatal, en ejercicio de 

función administrativa, dirigida a producir efectos jurídicos, tiene vocación de permanencia 

en el tiempo. Esto significa que el manual de contratación despliega sus efectos de manera 

indefinida en el futuro, no agotándose con una sola aplicación. 

Sin embargo, la libertad de configuración reglamentaria de las entidades estatales, 

expresada en el manual de contratación, no es absoluta, ya que, a pesar de que están 

facultadas para regular ciertos temas relacionados con la actividad contractual, deben 

hacerlo respetando la reserva legal de la que gozan ciertas materias. En tal sentido, asuntos 

como: i) los requisitos de existencia y validez del contrato, ii) sanciones, sin perjuicio de las 

que pueden pactar de acuerdo con las normas civiles y comerciales, iii) procedimientos para 

su imposición, iv) causales de inhabilidad e incompatibilidad, v) el principio de anualidad del 

gasto, y vi) restricciones al acceso a la administración de justicia para discutir las 

controversias contractuales, son, entre otros, temas cuya regulación está reservada al 

legislador y que, por tanto, las entidades exceptuadas no pueden reglamentar en su manual 

de contratación7. 

 
7 Así lo sostuvo el Consejo de Estado: «Esta Sala, en sentido contrario al del tribunal, recuerda 

que las normas que establecen la manera como se perfecciona un contrato son de orden público, por 
tanto indisponibles por las partes, así que para las entidades excluidas de la Ley 80, un contrato existe si 
cumple las exigencias del ordenamiento privado; ni siquiera las del manual de contratación que expide 
cada hospital, ni las que prevean las partes en un contrato específico, porque los últimos no pueden 
reducirlas o adicionarlas, puesto que semejante acuerdo adolecerá de nulidad, al transgredir el derecho 
público de la nación. 

»Lo anterior explica por qué en el derecho privado las partes no pueden condicionar la existencia 
de un contrato, que por ley sea consensual, al hecho de que conste por escrito; ni uno que requiere 
escritura pública al hecho de que el acuerdo verbal sea suficiente. Esto significa que si la ley impuso 
formalidades especiales para que exista un contrato, las partes no sólo no pueden obviarlas, sino que 
tampoco las pueden incrementar o adicionar; y a la inversa, si la ley no estableció formalidades especiales 
para que exista determinado negocio, las partes no las pueden crear con ese propósito –aunque sí podrían 
hacerlo para otros efectos, pero no para que exista el acuerdo de voluntades-. Lo expresado hasta ahora 
debe entenderse en los siguientes sentidos: 

»a. Si la norma aplicable al contrato es la Ley 80, los requisitos de perfeccionamiento son los que 
ella establezca; de manera que las partes, en ejercicio de la autonomía de la voluntad –que autorizan los 
arts. 13, 32 y 40- no pueden atenuar ni hacer más exigentes los que contempla. 

»b. Si la norma aplicable al contrato estatal es el derecho privado más los principios de la función 
administrativa, los requisitos de perfeccionamiento también son los que aquél establezca; por tanto, las 
partes, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, tampoco pueden atenuar ni hacer más exigentes los 
que contempla. 

»c. Si la entidad excluida de Ley 80 profirió un reglamento o manual de contratación, para señalar 
con certidumbre la manera como contratará los bienes, obras y servicios de su interés, los requisitos de 
perfeccionamiento de sus contratos tampoco son disponibles por ese estatuto, porque esta materia está 
reservada a la ley. Por tanto, cuándo existe un contrato es un aspecto que define el derecho privado, y la 
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2.2. Deber de las entidades estatales, exceptuadas del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, de publicar los documentos relacionados 

con su actividad contractual en el SECOP II. Artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente tiene como 

función administrar el SECOP8, por lo cual se desarrolló la primera versión de la plataforma 

–SECOP I–, que solo funciona como medio de publicidad, es decir, no es transaccional, lo 

que significa que el procedimiento contractual ocurre fuera de la plataforma y a través de 

un expediente físico en la entidad, pero las actuaciones y los documentos se convierten en 

electrónicos para ser cargados a la plataforma, por quien tenga la función dentro de la 

entidad, de acuerdo con su organización interna. 

El SECOP II es una plataforma transaccional, que permite gestionar en línea los 

procedimientos de contratación, con cuentas y usuarios asociados a estas, para las 

entidades y los proveedores, y vista pública para cualquier interesado en hacer seguimiento 

a la contratación pública. Desde sus cuentas, las entidades crean, evalúan y adjudican 

procedimientos de contratación, y gestionan la fase de ejecución del contrato. Los 

proveedores pueden hacer comentarios a los documentos del procedimiento, presentar 

ofertas y seguir el procedimiento de selección en línea. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente realizó 

el despliegue de SECOP II a nivel territorial en el 2018 y 2019, por lo cual se expidió la 

Circular Externa No. 1 de 2019, sobre la obligatoriedad del uso del SECOP II, que dispuso: 

«A partir del 1 de enero de 2020, todos los procesos de contratación de las entidades 

relacionadas en el Anexo 1 de esta circular deberán gestionarse, exclusivamente, en el 

SECOP ll». Esta se modificó parcialmente, mediante la Circular Externa No. 3 de 2020. 

Finalmente, esta Agencia expidió la Circular Externa No. 1 de 2021, «[…] con el fin de dar 

directrices sobre la obligatoriedad del uso del SECOP II en 2021», modificada 

posteriormente por la Circular No. 2 de 2021, en relación con la publicación de los procesos 

de contratación bajo la modalidad de concurso de méritos. 

Sobre la utilización de SECOP II, es necesario aclarar que el procedimiento 

contractual se desarrolla en línea y dentro de la plataforma, conformándose un expediente 

 

entidad no lo puede alterar, ni para atenuar ni para hacer más exigentes los requisitos» (Consejo de 
Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 8 de abril de 2014. Exp. 25.801 C.P. Enrique Gil 
Botero). 

 

8 Decreto 4170 de 2011: «Artículo 3. Funciones: La Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: [...] 

»8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el 
que haga sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia, 
teniendo en cuenta los parámetros fijados por el Consejo Directivo.[...]». 
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electrónico, lo cual denota una diferencia con el SECOP I, donde el procedimiento es físico, 

esto es, con documentos escritos y físicos que se publican para cumplir las obligaciones de 

las entidades antes señaladas conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

Al existir esa diferencia entre las dos versiones del SECOP, el cumplimiento del deber de 

publicidad de las actuaciones contractuales en SECOP II tiene ciertas particularidades 

respecto de lo precisado en el acápite anterior sobre la publicación en SECOP I. 

Si bien los documentos que deben publicarse en el SECOP II corresponden a los 

mismos que deben publicarse en el SECOP I, esto es, todos los expedidos con ocasión el 

Proceso de Contratación con excepción de los expresamente excluidos, la naturaleza 

transaccional del SECOP II implica que los procesos contractuales no solo deban ser 

publicados mediante esta plataforma, sino también gestionados a través de ella, al consistir 

la mayoría de los hitos contractuales en documentos y actuaciones electrónicas generadas 

en tiempo real, de tal manera que el proceso contractual avanza en la medida en la que se 

generen y aprueben estos documentos y actuaciones electrónicas en la plataforma. Esto a 

diferencia de los procesos publicados en el SECOP I, en los que primero se generan los 

documentos escritos y luego se publican en la plataforma dentro del plazo de tres (3) días 

previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. Esto significa que, el término 

de tres (3) días para publicar, en la práctica, no opera en las actuaciones generadas de 

manera electrónica dentro de los procedimientos gestionados a través de SECOP II, 

comoquiera que tales documentos son creados o expedidos mediante la propia plataforma, 

razón por la que una vez estos se aprueban quedan inmediatamente publicados, sin que 

transcurra el referido término. 

En ese orden, el carácter transaccional de SECOP II, como herramienta que permite 

no solo publicar sino también gestionar y crear Documentos del Proceso, de manera 

electrónica al interior de la plataforma, implica que el deber de publicidad respecto de estas 

actuaciones se cumpla de manera distinta a como sucede en SECOP I, donde los 

documentos contractuales se expiden primero en un medio físico que posteriormente es 

cargado en la plataforma. En ese sentido, la Agencia Nacional de Contratación Pública, en 

los conceptos C–110 del 13 de marzo de 2020, C–170 y C–172 del 6 de abril de 2020 – 

radicados No. 2202013000001886, 2202013000002450 y 2202013000002449, 

respectivamente–, ejemplificó algunas de estas actuaciones identificando las que pasan a 

señalarse a título enunciativo y con el propósito de ilustrar, con mayor claridad, las 

particularidades del deber de publicidad de las actuaciones contractuales en la plataforma 

SECOP II, sin perjuicio de que existan otras situaciones que además de su generación 

electrónica ameriten una publicación distinta de la realizada a través de SECOP I9. 

 

 
9 Estos y los otros demás conceptos mencionados pueden ser consultados en la plataforma 

relatoría de la Agencia, a través del siguiente enlace: 
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 
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Ahora bien, el 18 de enero del año en curso se promulgó la Ley 2195 de 2022. Según 

lo establece su artículo 1, esta Ley «[…] tiene por objeto adoptar disposiciones tendientes  

a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades 

del Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos con el fin de asegurar 

promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza ciudadana y el 

respeto por lo público». Dentro del capítulo VIII de esta Ley, que lleva por título 

«Disposiciones en materia contractual para la moralización y la transparencia», se ubican 

los artículos 50 al 58, que, en su conjunto, regulan los siguientes aspectos: i) el registro de 

la contabilidad, por parte de los contratistas del Estado obligados a ello, que ejecuten 

recursos públicos –artículo 50–, ii) la inhabilidad por incumplimiento reiterado en los 

contratos de alimentación escolar –artículo 51–, iii) las cláusulas excepcionales en los 

contratos celebrados con el objeto señalado anteriormente –artículo 52–, iv) el deber de las 

entidades que cuentan con un régimen contractual especial, de publicar los documentos 

relacionados con su actividad contractual en el SECOP II –artículo 53–, v) la nueva causal 

de selección abreviada para la adquisición de bienes o servicios no uniformes de común 

utilización –artículo 54–, vi) la obligación de adoptar el modelo de autoevaluación periódico 

para los sujetos obligados a implementar políticas de transparencia y ética empresarial – 

artículo 55–, vii) la aplicación de los documentos tipo a entidades con régimen especial – 

artículo 56–, viii) la obligación, radicada en los revisores fiscales, de denunciar los actos de 

corrupción –artículo 57–, y ix) la reducción de puntaje por incumplimiento de contratos – 

artículo 58–. 

Según se indicó, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 hace obligatorio el SECOP II 

para las entidades exceptuadas del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública. En efecto, esta norma dispone: 

 

Adiciónese los siguientes incisos al artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así: 

 
Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 
PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los 
artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el 
caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto legalmente para la contratación estatal. 

 
En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos 
relacionados con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 
Contratación PÚBLICA –SECOP II– o la plataforma transaccional que haga sus 
veces. Para los efectos de este artículo, se entiende por actividad contractual los 
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documentos, contratos, actos e información generada por oferentes, contratista, 
contratante, supervisor o interventor, tanto en la etapa precontractual, como en 
la contractual y la postcontractual. 

 

A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se establecerá un periodo 
de transición de seis (6) meses, para que las entidades den cumplimiento 
efectivo a lo aquí establecido. (Cursiva fuera del original). 

 
Como puede observarse, aunque la publicación en el SECOP I de los documentos 

relacionados con la actividad contractual ya era obligatoria para las entidades que cuentan 

con un régimen especial, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 –que modifica el artículo 13 

de la Ley 1150 de 2007– complementa ese deber con la exigencia de emplear el SECOP 

II. En otras palabras, en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 el Congreso de la República 

dispone que las entidades estatales exceptuadas del Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública deben publicar en el SECOP II –es decir en la plataforma 

transaccional vigente– su actividad contractual. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

considera que al establecer el artículo 53 que este deber se debe cumplir en el SECOP II 

«o la plataforma transaccional que haga sus veces» esto debe interpretarse en el sentido 

en que a pesar de que en la actualidad el SECOP II es la plataforma transaccional vigente 

en el Estado colombiano, si en el futuro esta es reemplazada por otra que tenga otra 

denominación, las entidades que tienen un régimen especial de contratación pública deben 

continuar publicando la documentación de su actividad contractual en la nueva plataforma. 

Por ello, esta Agencia no considera que la disposición analizada al utilizar la expresión 

indicada, deba entenderse como que las entidades exceptuadas del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública pueden emplear sus páginas web o sus propios 

portales electrónicos, para realizar, a través de ellos, el procedimiento contractual, pues, 

precisamente, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 unifica el régimen de publicidad de las 

entidades estatales en una sola plataforma, actualmente denominada SECOP II. Con esto 

se logra que la ciudadanía pueda encontrar en un mismo sistema la gestión de la actividad 

contractual del Estado, garantizándose en mayor grado la transparencia y el acceso a la 

documentación pública. 

Finalmente, el referido artículo dispone, en el inciso final, que «A partir de la entrada 

en vigencia de la presente Ley, se establecerá un periodo de transición de seis (6) meses, 

para que las entidades den cumplimiento efectivo a lo aquí establecido». Es decir que se 

trata un período concedido por el Legislador a las entidades que tienen un régimen especial 

de contratación para adelantar las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas 

pertinentes, a fin de cumplir lo establecido en el artículo 53. Este período de transición va 

del 18 de enero al 18 de julio de 2022. La Agencia Nacional de Contratación Pública – 
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Colombia Compra Eficiente también podría impartir directrices sobre este tema mediante 

sus instrumentos doctrinarios y reglamentarios. 

 
2.3. Aplicación de los documentos tipo a entidades con régimen especial. Artículo 56 

de la Ley 2195 de 2022 

 
La adopción de los documentos tipo obligatorios en el ordenamiento jurídico colombiano se 

incluyó por primera vez en el parágrafo 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 200710, que facultó 

al gobierno nacional para expedirlos, pero solo cuando se tratara de la adquisición o 

suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización. Sin embargo, esta facultad no ha sido ejercida hasta la actualidad. 

Debido a lo anterior, el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 es el antecedente más 

relevante de la expedición de documentos tipo con alcance obligatorio. A partir de esta 

norma se determinó la obligatoriedad por parte de todas las entidades sometidas al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública de aplicar los documentos tipo 

adoptados por el gobierno nacional. En virtud de las competencias atribuidas por la Ley 

1882 de 2018 se expidieron varios documentos tipo para el sector de infraestructura de 

transporte. 

La Ley 1882 de 2018, en el artículo 4, establecía que el gobierno nacional adoptaría 

los documentos tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras 

públicas, interventoría para las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y 

diseños para obras públicas y consultoría en ingeniería para obras, los cuales debían ser 

utilizados por todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública en los procesos de selección que adelantaran11. 

 
 
 

10 «Parágrafo 3. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones generales 
de los pliegos de condiciones y los contratos de las entidades estatales, cuando se trate de la adquisición 
o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte 
de las entidades». 

11 Ley 1882 de 2018: «Artículo 4. El Gobierno nacional adoptará documentos tipo para los pliegos 
de condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas, 
interventoría para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para 
obras, los cuales deberán ser utilizados por todas las entidades sometidas al Estatuto General de la 
Contratación de la Administración Pública en los procesos de selección que adelanten. Dentro de los 
documentos tipo el Gobierno adoptará de manera general y con alcance obligatorio para todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las condiciones 
habilitantes, así como los factores técnicos y económicos de escogencia, según corresponda a cada 
modalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de los mismos, que deberán incluirse en los 
pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los contratos. Para la adopción de 
esta reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las características propias de las regiones con el ánimo 
de promover el empleo local. 
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Asimismo, señalaba que, dentro de los documentos tipo, el gobierno adoptaría de 

manera general y con alcance obligatorio para todas las entidades las condiciones 

habilitantes, así como los factores técnicos y económicos de escogencia, según 

correspondiera a cada modalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de los 

mismos, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los contratos. Finalmente, para la 

adopción de esta reglamentación el gobierno tendría en cuenta las características propias 

de las regiones con el ánimo de promover el empleo local. Por último, se facultaba al 

gobierno para adoptar los documentos tipo cuando lo considerara necesario en relación con 

otros contratos o procesos de selección. 

De la norma descrita se concluía lo siguiente: i) la adopción de los documentos tipo 

estaba en cabeza del gobierno nacional; ii) estos debían relacionarse con procesos de obra 

públicas, interventoría para las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y 

diseños y, finalmente, consultoría en ingeniería para obras; iii) eran de obligatorio 

cumplimiento por parte de todas las entidades sometidas al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública; iv) en los documentos tipo se indicarían las 

condiciones generales de los requisitos habilitantes, así como los factores técnicos y 

económicos de escogencia, según correspondiera para cada modalidad de selección; v) el 

gobierno nacional tenía la facultad de adoptar documentos tipo en otros contratos o 

procesos de selección, y por último, vi) los documentos tipo serían adoptados por 

categorías de acuerdo con la cuantía de la contratación. 

Esta norma fue estudiada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-119 de 2020. 

Al respecto, indicó que la adopción de los documentos tipo no afectaba la autonomía de las 

entidades territoriales, en cuanto la estandarización se predicaba únicamente de los 

requisitos habilitantes y los criterios de escogencia, elementos propios del procedimiento 

de selección del contratista, materia en la que existe reserva de ley y que no se encuentra 

atribuida a la regulación de las entidades territoriales. De igual manera, se establece que 

esta autonomía se garantiza con la identificación autónoma de sus necesidades y la 

configuración de los elementos del contrato12. 

 

»La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el Gobierno nacional, cuando lo considere 
necesario, en relación con otros contratos o procesos de selección. 

»Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo con la cuantía de la contratación, según 
la reglamentación que expida el Gobierno nacional». 

 
12 Corte Constitucional. Sentencia C-119 de 2020. M.P. Alejandro Linares Cantillo. «Encontró la 

Corte en el control abstracto de constitucionalidad, que de la norma no surge vulneración alguna de la 
autonomía de los entes territoriales, en cuanto que la estandarización se predica únicamente de los 
requisitos habilitantes y los criterios de escogencia, elementos propios del procedimiento de selección de 
contratistas, materia en la que existe reserva de ley, el Legislador goza de un amplio margen de 
configuración normativa y que no se encuentra atribuida a la regulación de las entidades territoriales. 
Resaltó que la norma cuestionada no interfiere en la facultad de las entidades territoriales para gestionar 
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De este modo, los documentos tipo no afectan la autonomía de las entidades 

territoriales. Lo anterior, debido a que la definición de los requisitos habilitantes y de 

aspectos técnicos de la selección del contratista en los procesos de selección, son aspectos 

en los que el legislador tiene amplia libertad de configuración legislativa y, por tanto, puede 

atribuir dicha regulación al gobierno nacional. Ahora, dicha autonomía se materializa 

cuando las entidades territoriales deciden iniciar un proceso de convocatoria para satisfacer 

sus necesidades para la adquisición de un bien, obra o servicio, y además se incluyen en 

la minuta del contrato las condiciones particulares del negocio jurídico a celebrar. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la Ley 2022 fue sancionada por el 

Presidente de la República el 22 de julio de 2020. Su artículo 1 modificó el artículo 4 de la 

Ley 1882 de 2018 y, por tanto, modificó el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 

asignando directamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente la facultad para adoptar los documentos tipo13. En este sentido, con la finalidad de 

realizar un desarrollo armónico y ajustado a la ley que otorga esta competencia, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública expidió la Resolución 160 del 15 de septiembre de 2020 

«Por la cual se adopta el procedimiento para implementar los documentos tipo y se define 

el sistema para su revisión». 

 
 
 

sus propios intereses, la que, en materia contractual, se predica particularmente de la identificación 
autónoma de sus necesidades y la configuración de los elementos del contrato». 

 
13 «ARTÍCULO 1o. Modifíquese el artículo 4o de la Ley 1882 de 2018, el cual quedará así: 
»Artículo 4o. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2o de la Ley 1150 de 2007. 
»PARÁGRAFO 7o. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o 

quien haga sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad 
contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 

»Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, factores técnicos, 
económicos y otros factores de escogencia, así como aquellos requisitos que, previa justificación, 
representen buenas prácticas contractuales que procuren el adecuado desarrollo de los principios que 
rigen la contratación pública. 

»Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local, el desarrollo, los servicios e 
industria local, en la adopción de los documentos tipo, se tendrá en cuenta las características propias de 
las regiones, la cuantía, el fomento de la economía local y la naturaleza y especialidad de la contratación. 
Para tal efecto se deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los municipios. 

»La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente fijará un cronograma, 
y definirá en coordinación con las entidades técnicas o especializadas correspondientes el procedimiento 
para implementar gradualmente los documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de estos 
en el sistema de compra pública y deberá establecer el procedimiento para recibir y revisar comentarios 
de los interesados, así como un sistema para la revisión constante de los documentos tipo, que expida. 

»En todo caso, serán de uso obligatorio los documentos tipo para los pliegos de condiciones de 
los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría para 
consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, que lleven a 
cabo todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en 
los términos fijados mediante la reglamentación correspondiente». 



Página 16 de 26 

Compartido por:   

 

Como se advierte de lo anterior, la obligatoriedad de los documentos tipo ha estado 

limitada a las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, por ser un elemento establecido tanto en la Ley 1882 de 2018, como en su 

modificación realizada por la Ley 2022 de 2020. No obstante lo anterior, recientemente el 

artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 dispuso lo siguiente: 

 
Para la adquisición de bienes, obras o servicios, las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que 
celebren contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, 
con otra entidad estatal o con patrimonios autónomos o con personas naturales 
o jurídicas de derecho privado, cuyo régimen de contratación sea especial o de 
derecho privado, deberán aplicar los documentos tipo adoptados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente o quien haga sus 
veces, conforme al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan. 

 
Los procedimientos de selección y los contratos que realicen en desarrollo de 
los anteriores negocios jurídicos, donde apliquen los documentos tipo se regirán 
por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

Parágrafo. Se exceptúan del presente artículo las Instituciones de Educación 
Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades de 
economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, 
únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario. En estos casos, en 
los manuales de  contratación de  estas entidades, se  fomentará  como  buena 
práctica la aplicación de los pliegos tipo. 

 
Las implicaciones de lo establecido en esta norma son variadas y se presentan en 

múltiples ámbitos de la actividad contractual de las entidades estatales, que como 

consecuencia de la entrada en vigor de la disposición en cita, ven alterado parcialmente su 

régimen jurídico. Es por esto por lo que una interpretación adecuada de esta disposición, 

orientada a establecer con precisión el alcance de sus efectos, exige detenerse sobre 

ciertos aspectos que, a juicio de esta Agencia, resulta indispensable analizar para la 

comprensión de la norma materia de consulta, los cuales se desarrollan a continuación. 

Como se desprende de la parte inicial de la norma citada, esta se refiere a la 

adquisición de bienes, obras o servicios por parte de entidades estatales sometidas al 

EGCAP, que celebren contratos, convenios interadministrativos o de cualquier otra índole 

con entidades estatales exceptuadas, patrimonios autónomos, personas naturales o 

jurídicas de derecho privado. En ese sentido, este primer inciso formula un mandato dirigido 

a las entidades sometidas al EGCAP, para que, en la adquisición de bienes, obras o 

servicios, apliquen los documentos tipo expedidos por esta Agencia, cuando celebren 

contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, con otra entidad 
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estatal, o con patrimonios autónomos o con personas naturales o jurídicas, cuyo régimen 

de contratación sea especial o de derecho privado. 

De acuerdo con esto, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 es una norma que 

complementa al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 

2022 de 2020, que establece el mandato de aplicación obligatoria de los documentos tipo 

para las entidades sometidas al EGCAP. Si bien el texto de la Ley 2022 de 2020 establece 

con claridad la regla de aplicación obligatoria de los documentos tipo en los Procesos de 

Contratación adelantados por las entidades estatales regidas por el EGCAP, lo cierto es 

que sus efectos no eran los mismos en los procesos de selección adelantados por entidades 

exceptuadas o con regímenes especiales. 

Antes de la expedición del artículo 56 ibídem¸ la Ley 2022 de 2020 ya había 

establecido el mandato de aplicación obligatoria de los documentos tipo, atribuyendo a esta 

a Agencia la competencia para expedirlos. Dicha Ley restringe su aplicación en los Procesos 

de Contratación a través de los que una entidad estatal regida por el EGCAP debe adquirir 

una obra o servicio, por supuesto siempre que el objeto a contratar, al igual que la 

modalidad que se requiere emplear, estén cobijados por algún documento tipo vigente. Por 

el contrario, la aplicación de documentos tipo por parte de entidades con regímenes 

especiales o de derecho privado era un asunto que escapaba del ámbito de aplicación de 

lo establecido por la Ley 2022 de 2020, incluso tratándose de obras o servicios para cuya 

contratación hubieren documentos tipo vigentes, comoquiera que la aplicación de estos solo 

era procedente cuando el régimen de la entidad contratante fuera el EGCAP, toda vez que 

el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 solo se refiere a la obligación de aplicar 

los documentos tipo en los Procesos de Contratación que adelanten las entidades 

sometidas al EGCAP. 

Por tanto, la norma, por el hecho de estar dirigida únicamente a las entidades 

sometidas a la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, solo permitía que los documentos 

tipo tuvieran que aplicarse de manera obligatoria cuando este fuera el régimen de 

contratación de la entidad que adelantaba el Proceso de Contratación. En estos términos, 

si bien la Ley 2022 de 2020 no limitó la aplicabilidad de los documentos tipo expedidos por 

esta Agencia a una modalidad en específico, sí estableció que su implementación debía 

hacerse en el marco del EGCAP. 

En este escenario, el primer inciso del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 surge 

como una disposición complementaria de la Ley 2022 de 2020, en la medida en que, según 

se desprende de su texto, de una parte, la norma busca extender la aplicación obligatoria 

de los documentos tipo a la celebración de contratos o convenios interadministrativos entre 

entidades regidas por EGCAP y otros sujetos cuyo régimen de contratación prevalente es 

el derecho privado. Esto de tal forma que cuando una entidad estatal regida por el EGCAP 

celebre contratos o convenios con otra i) entidad estatal de régimen especial o con ii) 
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patrimonios autónomos o iii) con personas naturales o jurídicas de derecho privado, tenga 

que hacerlo aplicando documentos tipo. Los efectos del primer inciso del artículo 56 se 

proyectarían entonces a los contratos o convenios que se deban celebrar con estos sujetos, 

cuyos objetos comprendan la adquisición de bienes, obras o servicios, que, al tenor de lo 

dispuesto en el apartado normativo bajo examen, deberán celebrarse mediante 

documentos tipo. 

Sin perjuicio de lo anterior, solo es posible comprender los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 56 de la Ley 2195 de 2020 cuando se interpretan en conjunto todos sus 

componentes. Esto comoquiera que, a lo anterior se le suman las implicaciones de lo 

ordenado por el segundo inciso de la norma, en referencia a los procedimientos de 

selección y contratos que deban celebrarse en desarrollo de los negocios a los que se 

refiere el primer inciso, en los que, además de la aplicación de los documentos tipo, se 

dispone la aplicación del EGCAP. 

De acuerdo con esto, el cambio normativo que supone el artículo en comento no se 

agota con el mandato de aplicación obligatoria de los documentos tipo en los convenios o 

contratos que celebren las entidades estatales regidas por el EGCAP con otras entidades 

de régimen especial, patrimonios autónomos, personas naturales o jurídicas de derecho 

privado, pues, según se desprende del segundo inciso de la norma, esta además ordena la 

aplicación del EGCAP a los Procesos de Contratación que se adelanten y a los contratos 

que se celebren con ocasión de los contratos o convenios a los que se refiere el primer 

inciso. Esto significa que, ya sea una entidad estatal de régimen especial, un patrimonio 

autónomo o una persona natural o jurídica de derecho privado, en virtud de lo dispuesto en 

los incisos primero y segundo del artículo 56 ejusdem, si, en efecto, deben subcontratar 

bienes, obras o servicios, en cumplimiento de un contrato o convenio con una entidad 

estatal sometida a la Ley 80 de 1993, deberá adelantar el procedimiento de selección, así 

como celebrar el respectivo contrato, implementando los documentos tipo y aplicando las 

disposiciones del EGCAP. 

Esta, además, es la interpretación que se desprende de la justificación del proyecto 

normativo que se convirtió en la Ley 2195 de 2022, en la que, respecto de los contratos 

ejecutados por entidades de derecho privado, se refirió a la «[..] obligatoriedad de aplicar 

los documentos tipo, aun si son ejecutados con entidades de régimen especial», como uno 

de los propósitos de la Ley. Conforme se indica en la justificación jurídica del proyecto ley, 

este: 

«[…] determina la aplicación de documentos tipo, en los términos del parágrafo 7 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan, en los eventos en que entidades públicas sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública celebren contratos o 
convenios interadministrativos o de cualquier otra índole con otras entidades 
estatales, patrimonios autónomos o personas naturales o jurídicas de derecho 
privado. Así mismo, se determina que los procedimientos de selección y los 
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contratos realizados en dichos negocios jurídicos deben regirse por las normas 
de contratación pública»14. 

 
De lo anterior se desprende que el propósito del legislador con la expedición de la 

norma objeto de consulta, tal como se ha explicado, es que las entidades estatales que 

tienen como régimen contractual el EGCAP no puedan eludir su aplicación, ni la de los 

documentos tipo que resulten obligatorios, celebrando convenios o contratos con entidades 

exceptuadas o particulares sometidos al derecho privado, para que sean estos últimos 

quienes, en el marco de sus regímenes especiales o de derecho privado, realicen la 

subcontratación de los bienes, obras o servicios que demanda la entidad estatal, en una 

suerte de tercerización de la contratación. Lo anterior teniendo en cuenta que, a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, tales entidades exceptuadas, 

patrimonios autónomos o particulares, que han suscrito convenios o contratos de cualquier 

índole con entidades sometidas al EGCAP, estarán obligadas a aplicar dicho estatuto para 

la subcontratación derivada de obras, bienes, obras o servicios, siempre que exista 

documento tipo aplicable al objeto a contratar. 

En este punto es necesario analizar los efectos del artículo 56 de la Ley 2195 de 

2022, respecto de lo dispuesto en el artículo 2, numeral 4, de la Ley 1150 de 2007, 

particularmente, de lo establecido en el tercer inciso del literal c)15. Lo anterior por cuanto 

 
14 ». CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Gaceta Nº 1677 del 23 de noviembre de 2021. 

Justificación jurídica del Proyecto de Ley No. 226 de 2021 Cámara. p. 15. 
 

15 «Artículo 2°.De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con 
arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

[…] 

»4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá 
en los siguientes casos: 
[…] 

»c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

»Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de 
conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando 
las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con participación 
mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de 
entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos 
podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o 
contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente artículo. 

»En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no sea 
el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo 
que la entidad ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el sector privado o cuando la 
ejecución del contrato interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad. 

»En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las 
actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las 
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esta norma, al establecer como causal de contratación directa la celebración de convenios 

o contratos interadministrativos regulaba la normativa aplicable a estos cuando el régimen 

prevalente de la entidad encargada de la ejecución no fuera el de la Ley 80 de 1993, casos 

en los que la norma imponía la aplicación de esta normativa, a menos que la entidad 

ejecutora desarrollara su actividad en competencia con el sector privado, o cuando la 

ejecución del contrato tuviere relación directa con el desarrollo de su actividad, evento en 

los que se imponía el derecho privado. En ese sentido, en este último evento el tercer inciso 

del literal c) del artículo 2-4 de la Ley 1150 de 2007, daba pie a la aplicación de normas de 

derecho privado, lo que evidencia una aparente tensión entre este y el artículo 56 de la Ley 

2195 de 2022, en lo que se refiere al régimen aplicable en estas situaciones, comoquiera 

que en estos eventos, al tenor de lo dispuesto en esta última norma, deben aplicarse el 

EGCAP y los documentos tipo. 

Esto supone una aparente antinomia entre el literal c) del artículo 2, numeral 4, de 

la Ley 1150 de 2007 y el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, en la medida en que para un 

mismo supuesto de hecho –la celebración de un convenio interadministrativo entre una 

entidad sometida al EGCAP y otra exceptuada, en la que la última es la ejecutora y 

desarrolla su actividad en competencia con el sector privado–, se establecen diferentes 

consecuencias jurídicas, ya que mientras que la primera norma dispone la aplicación del 

derecho privado, la última impone la aplicación de documentos tipo y del EGCAP. Esta 

aparente contradicción, necesariamente debe ser resuelta en favor del artículo 56 de la Ley 

2195 de 2022, cuya aplicación debe ser privilegiada, al ser esta la norma expedida más 

recientemente. 

En efecto, tratándose de disposiciones de igual jerarquía normativa16 –ambas son 

leyes ordinarias–, que coinciden en su ámbito de aplicación, debe colegirse que, en lo que 

respecta al régimen aplicable a los contratos con entidades exceptuadas ejecutoras de 

contratos o convenios interadministrativos, que desarrollen su actividad en competencia con 

el sector privado, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 supuso una modificación tácita del 

artículo 2, numeral 4, literal c), de la Ley 1150 de 2007. De acuerdo con lo expuesto, los 
 

personas naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños y 
proyectos que tengan relación directa con el objeto del contrato principal. 

»Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los contratos de seguro de las 

entidades estatales[…]». 
16 Este es uno de los casos típicos de antinomias que ha identificado la doctrina, que al respecto 

ha señalado: «Segundo caso: antinomias entre normas provenientes de dos fuentes distintas, pero del 
mismo tipo (por ejemplo, dos leyes estatales ordinarias) Ahora bien, dos fuentes del mismo tipo por lo 
general habrán sido promulgadas o emanadas en momentos distintos. En estos casos, la antinomia se 
resuelve dando la preferencia a la norma más reciente en el tiempo. La norma sucesiva debe ser aplicada, 
la anterior debe considerarse abrogada, ya no en vigencia […] Este modo de razonar constituye aplicación 
del principio cronológico: la norma sucesiva abroga la precedente («lex posterior derogat legi priori»)». 
GUASTINI, Ricardo. La interpretación de los documentos normativos. Trad. Cesar E. Moreno Primera 
Edición, Centro Iberoamericano de Investigaciones Jurídicas y Sociales: Derecho Global Editores, México, 
2018. pp. 423 
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efectos de esta modificación no solo se proyectan a la celebración propiamente dicha del 

contrato o convenio entre la entidad sometida y la exceptuada, sino que se extienden a 

todos los contratos y procedimientos de selección que adelanten estos últimos en desarrollo 

de la relación primigenia, en los que deberán aplicarse el EGCAP y los documentos tipo 

vigentes, siempre que exista un documento tipo aplicable al objeto a contratar. 

En tales términos, de lo analizado hasta aquí es posible concluir que un efecto 

importante de la norma bajo estudio es la ampliación del ámbito de aplicación de los 

documentos tipo, al hacerlos obligatorios para unos sujetos que, en principio, de acuerdo 

con la Ley 2022 de 2020, no estarían sometidos a esos documentos. Para complementar 

esta medida, la disposición además hace extensiva la aplicación del EGCAP a estos sujetos 

que, en virtud de su naturaleza jurídica, tienen, como regla general, un régimen de 

contratación diferente, tales como las entidades exceptuadas, los patrimonios autónomos y 

las personas naturales y jurídicas de derecho privado, a los que expresamente hace alusión 

el artículo 56. De esta forma, independientemente de que el inciso tercero del literal c) del 

artículo 2, numeral 4, de la Ley 1150 de 2007 parezca indicar que se debe aplicar el derecho 

privado, por ser este el régimen que por regla general aplica la entidad ejecutora, tratándose 

de objetos cobijados por documentos tipo, los mismos deberán ser contratados aplicando 

tales pliegos tipo y las disposiciones del EGCAP. 

En este punto conviene precisar que, de conformidad con el artículo 56, el hecho de 

que una entidad exceptuada, un patrimonio autónomo, una persona natural o una persona 

jurídica, tenga suscrito un contrato o convenio con una entidad sometida al EGCAP, no 

significa que mute su régimen jurídico de manera permanente. Al respecto, de una lectura 

conjunta de los incisos primero y segundo se desprende que estos introducen el mandato 

de aplicación obligatoria del EGCAP por parte de los mencionados sujetos de régimen de 

derecho privado solo en lo referido a la subcontratación de bienes, obras y servicios 

relacionados con un contrato o convenio suscrito con una entidad sometida al EGCAP, 

siempre que exista documento tipo aplicable al objeto contractual a ejecutar. Esto significa 

que los contratos no relacionados con los compromisos adquiridos con la entidad sometida 

al EGCAP no tendrían que aplicar el régimen contractual público ni los documentos tipo, 

salvo que quieran hacerlo como una buena práctica de contratación. 

De acuerdo con esto, respecto de la aplicación del EGCAP por parte de entidades 

exceptuadas y particulares, es necesario recalcar que, conforme se interpreta de la 

redacción de la norma, esta solo es obligatoria en los casos en los que el objeto contractual 

derivado que se pretende contratar esté cobijado y sometido a algún documento tipo. Esto 

significa que la aplicación del EGCAP solo será forzosa cuando existe un documento tipo 

que contempla bienes, obras y servicios dentro de las que se subsume la actividad a 

contratar por parte de la entidad de régimen especial, patrimonio autónomo o particular. Por 

ejemplo, si en cumplimiento de un convenio con una entidad sometida al EGCAP, un 

particular debe contratar el desarrollo de un software o la compra de unos buses, no estará 
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obligado a seguirse por el EGCAP, al no estar cobijados estos objetos contractuales por los 

documentos tipo vigentes, mientras que si lo que requiere, por ejemplo, es el mantenimiento 

o la rehabilitación de una vía secundaría, por el contrario, sí estará sometido al EGCAP, al 

estar tales actividades incluidas dentro de los documentos tipo de infraestructura de 

transporte. Esto por supuesto puede cambiar si la Agencia, en el futuro, adopta más 

documentos tipo que incluyan los objetos mencionados. 

Explicado lo anterior, conviene precisar que el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 

estableció en su parágrafo que «Se exceptúan del presente artículo las Instituciones de 

Educación Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades de 

economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, únicamente en 

cuanto a la contratación de su giro ordinario. En estos casos, en los manuales de 

contratación de estas entidades, se fomentará como buena práctica la aplicación de los 

pliegos tipo». En los demás casos no incluidos en esta excepción, si una entidad estatal 

sometida al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública celebra un 

contrato o convenio con una entidad exceptuada, los procedimientos de selección y los 

contratos que la entidad exceptuada realice para desarrollar el contrato o convenio suscrito 

con la entidad sometida también se rigen por el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública y por los documentos tipo, todo lo anterior, siempre que exista un 

documento tipo aplicable al objeto a contratar por parte de esta. 

De acuerdo con este contexto, se precisa que el artículo 56 de la Ley 2195 no 

establece de forma general que si una entidad con régimen especial lleva a cabo un 

procedimiento de selección con un particular debe aplicar los documentos tipo. La causa 

jurídica que activa la aplicación del mandato contenido en el mencionado artículo es la 

celebración de «contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole» con 

una entidad estatal sometida al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública. Si no se presenta este supuesto, no puede darse la consecuencia jurídica 

contenida en él. Por ende, en aquellos eventos en los cuales no se presente el caso previsto 

en el artículo 56 y una entidad exceptuada adelante un procedimiento de selección, podrá 

aplicar su manual interno de contratación e igualmente el contrato se regirá por el derecho 

privado –y por las reglas y principios del derecho público que son transversales a la 

contratación estatal–. 

Finalmente, se aclara que el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 no definió un período 

de transición. Más aún, el artículo 69 de la misma Ley dice que esta «rige a partir de su 

promulgación». Por tanto, ha de considerarse que el artículo 56 se encuentra vigente. Esto 

sin perjuicio de lo que establece el inciso cuarto del parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007, al señalar que «La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 

Eficiente fijará un cronograma, y definirá en coordinación con las entidades técnicas o 

especializadas correspondientes el procedimiento para implementar gradualmente los 

documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de estos en el sistema de 
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compra pública y deberá establecer el procedimiento para recibir y revisar comentarios de 

los interesados, así como un sistema para la revisión constante de los documentos tipo, 

que expida». En este sentido, actualmente aplica el deber establecido en el artículo 56 de 

la Ley 2195 de 2022. 

 
3. Respuesta 

 
«[…] El Articulo 53, establece lo siguiente: 

 
»[…] 

 

»[…] solicito por favor aclarar si al referirse a “La plataforma transaccional que 
haga sus veces”, ¿la Entidad puede seguir usando plataformas como la pagina 
web de la misma o SECOP I?; de lo contrario por favor aclarar: ¿a qué se refiere 
con “La plataforma transaccional que haga sus veces”? 

 
»Adicional a lo anterior, favor aclarar si, ¿existe algún régimen de transición para 
la aplicación del artículo 53, para entidades con régimen especial, bajo el 
entendido que, las entidades con régimen especial deben actualizar su manual 
de contratación previo a la aprobación de la junta directiva de la misma según 
sea el caso?» 

 

Aunque la publicación en el SECOP I de los documentos relacionados con la actividad 

contractual ya era obligatoria para las entidades que cuentan con un régimen especial de 

contratación, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 –que modifica el artículo 13 de la Ley 

1150 de 2007– complementa ese deber con la exigencia de emplear el SECOP II. En otras 

palabras, en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 el Congreso de la República dispone que 

las entidades estatales exceptuadas del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública deben publicar en el SECOP II –es decir en la plataforma 

transaccional vigente– su actividad contractual. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

considera que al establecer el artículo 53 que este deber se debe cumplir en el SECOP II 

«o la plataforma transaccional que haga sus veces» esto debe interpretarse en el sentido 

en que a pesar de que en la actualidad el SECOP II es la plataforma transaccional vigente 

en el Estado colombiano, si en el futuro esta es reemplazada por otra que tenga otra 

denominación, las entidades que tienen un régimen especial de contratación pública deben 

continuar publicando la documentación de su actividad contractual en la nueva plataforma. 

Por ello, esta Agencia no considera que la disposición analizada, al utilizar la expresión 

indicada, deba entenderse como que las entidades exceptuadas del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública pueden emplear sus páginas web o sus propios 

portales electrónicos, para realizar, a través de ellos, el procedimiento contractual, pues, 

precisamente, el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 unifica el régimen de publicidad de las 

entidades estatales en una sola plataforma, actualmente denominada SECOP II. Con esto 
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se logra que la ciudadanía pueda encontrar en un mismo sistema la gestión de la actividad 

contractual del Estado, garantizándose en mayor grado la transparencia y el acceso a la 

documentación pública. 

Finalmente, el referido artículo dispone, en el inciso final, que «A partir de la entrada 

en vigencia de la presente Ley, se establecerá un periodo de transición de seis (6) meses, 

para que las entidades den cumplimiento efectivo a lo aquí establecido». Es decir que se 

trata un período concedido por el Legislador a las entidades que tienen un régimen especial 

de contratación para adelantar las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas 

pertinentes, a fin de cumplir lo establecido en el artículo 53. Este período de transición va 

del 18 de enero al 18 de julio de 2022. La Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente también podría impartir directrices sobre este tema mediante 

sus instrumentos doctrinarios y reglamentarios. 

 

«[…] Con respecto a lo establecido en el articulo 56 de la ley en referencia […] 
»[…] 

 
»[…] solicito por favor aclarar los siguientes interrogantes: 

 

»¿el artículo 56, aplica en procesos de contratación adelantados por una entidad 
de régimen especial (las cuales cuentan con su propio manual de contratación), 
cuando se trata de proyectos formulados por la misma y la fuente de los recursos 
son propios? 

 
»¿el artículo 56, aplica en procesos de contratación adelantados por una entidad 
de  régimen  especial,  en  la  cual  se  contratará  un  proyecto  cofinanciado  por 
entidades sometidas a la ley 80 de 1993, pero en el cual no se suscribió ningún 
tipo de convenio o contrato, Habiéndose utilizado alguna otra herramienta 
jurídica? 

 
»¿existe algún régimen de transición para la aplicación del artículo 56, para 
entidades con régimen especial, bajo el entendido que, las entidades con 
régimen especial deben actualizar su manual de contratación previo a la 
aprobación de la junta directiva de la misma según sea el caso?» (sic). 

 
 
De acuerdo con las consideraciones de este concepto, el cambio normativo que supone el 

artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 no se agota con el mandato de aplicación obligatoria de 

los documentos tipo en los convenios o contratos que celebren las entidades estatales 

regidas por el EGCAP con otras entidades de régimen especial, patrimonios autónomos, 

personas naturales o jurídicas de derecho privado, pues, según se desprende del segundo 

inciso de la norma, esta además ordena la aplicación del EGCAP a los Procesos de 

Contratación que se adelanten y a los contratos que se celebren con ocasión de los 

contratos o convenios a los que se refiere el primer inciso. Esto significa que, ya sea una 



Página 25 de 26 

Compartido por:   

 

entidad estatal de régimen especial, un patrimonio autónomo o una persona natural o 

jurídica de derecho privado, en virtud de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del 

artículo 56 ejusdem, si, en efecto, deben subcontratar bienes, obras o servicios, en 

cumplimiento de un contrato o convenio con una entidad estatal sometida a la Ley 80 de 

1993, deberá adelantar el procedimiento de selección, así como celebrar el respectivo 

contrato, implementando los documentos tipo y aplicando las disposiciones del EGCAP. 

De lo anterior se desprende que el propósito del legislador con la expedición de la 

norma objeto de consulta, tal como se ha explicado, es que las entidades estatales que 

tienen como régimen contractual el EGCAP no puedan eludir su aplicación, ni la de los 

documentos tipo que resulten obligatorios, celebrando convenios o contratos con entidades 

exceptuadas o particulares sometidos al derecho privado, para que sean estos últimos 

quienes, en el marco de sus regímenes especiales o de derecho privado, realicen la 

subcontratación de los bienes, obras o servicios que demanda la entidad estatal, en una 

suerte de tercerización de la contratación. Lo anterior teniendo en cuenta que, a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, tales entidades exceptuadas, 

patrimonios autónomos o particulares, que han suscrito convenios o contratos de cualquier 

índole con entidades sometidas al EGCAP, estarán obligadas a aplicar dicho estatuto para 

la subcontratación derivada de obras, bienes, obras o servicios, siempre que exista 

documento tipo aplicable al objeto a contratar. 

Ahora bien, la misma norma establece que «Se exceptúan del presente artículo las 

Instituciones de Educación Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las 

sociedades de economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, 

únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario. En estos casos, en los 

manuales  de  contratación  de  estas  entidades,  se  fomentará  como  buena  práctica  la 

aplicación de los pliegos tipo». En los demás casos no incluidos en esta excepción, si una 

entidad estatal sometida al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

celebra un contrato o convenio con una entidad exceptuada, los procedimientos de 

selección y los contratos que la entidad exceptuada realice para desarrollar el contrato o 

convenio suscrito con la entidad sometida se rigen por el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública y por los documentos tipo, todo lo anterior, siempre que exista 

un documento tipo aplicable al objeto a contratar por parte de esta. 

De acuerdo con este contexto, se precisa que el artículo 56 de la Ley 2195 no 

establece de forma general que si una entidad con régimen especial lleva a cabo un 

procedimiento de selección con un particular debe aplicar los documentos tipo. La causa 

jurídica que activa la aplicación del mandato contenido en el mencionado artículo es la 

celebración de «contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole» con 

una entidad estatal sometida al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública. Si no se presenta este supuesto, no puede darse la consecuencia jurídica 

contenida en él. Por ende, en aquellos eventos en los cuales no se presente el caso previsto 
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en el artículo 56 y una entidad exceptuada adelante un procedimiento de selección, podrá 

aplicar su manual interno de contratación e igualmente el contrato se regirá por el derecho 

privado –y por las reglas y principios del derecho público que son transversales a la 

contratación estatal–. 

Finalmente, se aclara que el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 no definió un período 

de transición. Más aún, el artículo 69 de la misma Ley dice que esta «rige a partir de su 

promulgación». Por tanto, ha de considerarse que el artículo 56 se encuentra vigente. Esto 

sin perjuicio de lo que establece el cuarto inciso del parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007, al señalar que «La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 

Eficiente fijará un cronograma, y definirá en coordinación con las entidades técnicas o 

especializadas correspondientes el procedimiento para implementar gradualmente los 

documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de estos en el sistema de 

compra pública y deberá establecer el procedimiento para recibir y revisar comentarios de 

los interesados, así como un sistema para la revisión constante de los documentos tipo, 

que expida». En este sentido, actualmente aplica el deber establecido en el artículo 56 de 

la Ley 2195 de 2022. 

 
Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Atentamente, 
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